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ACTA No.02/2023

Rodríguez
Alcalde

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

Soca, 2 de febrero de 2023.-

andro Burgueño
Concejal

Resoluc¡ón No 2312023

VISTOT que es necesario reparar camión l\¡ercedes, [¡atAlC 2'17'1; compra comprendida en

EE 2023-a1-1320-00011

RESULTANDO: que este gasto esta previsto en P132011007 Literal D Nrpio de Soca.

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto adm¡nistrativo

ATENTOT A lo precedente mente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgánica l\¡unicipal

No. 9515, leyes '19272, '18644, '18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.-Aprobar la reparación de camión Mercedes, tapa de cilindros con repuestos e ¡nyectores por

M9.4'10=, a José L Alvarez Frisa RUT 2171560600'16; a pagarse con fondo FlGl\¡.

2.- Por la Secretaria delMunicipio incorpórese al registro de Resoluciones.

3.. Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria

Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese.
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